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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Burjassot

2024/10212 Anuncio del Ayuntamiento de Burjassot sobre la aprobación inicial de
la relación de personas admitidas y excluidas para la convocatoria del
proceso selectivo para proveer en propiedad cuatro plazas de
monitor/a talleres cultura, personal laboral fijo discontinuo, proceso
de estabilización. Código de convocatoria: 2024/12241M.

ANUNCIO
Visto el expediente núm. 2024/6342V relativo a la convocatoria del proceso

selectivo para proveer en propiedad cuatro plazas de Monitor o Monitora talleres
cultura, personal laboral fijo discontinuo de esta Administración, clasificación escuela
taller, incluidas en la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de Burjassot
correspondiente al ejercicio 2022 en aplicación de la Ley 20/2021, de 28 de
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo
público, mediante el sistema de concurso de méritos:

Taller cultura Número plazas
Taller guitarra 1
Taller dibujo y pintura 1
Taller teatro 1
Taller de inglés 1

Total 4

Considerando lo establecido en las bases generales por las que se regirán
los procesos selectivos para la selección de personal funcionario o laboral fijo
correspondientes a las convocatorias del proceso de estabilización del empleo
temporal, así como las bases específicas que rigen el presente proceso selectivo y en
el artículo 15 del Reglamento de Selección, Provisión de Puestos de Trabajo y
Movilidad del Personal de la Función Pública Valenciana, aprobado por Decreto
3/2017, de 13 de enero, del Consell.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.1 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de Bases de Régimen Local por Decreto de Alcaldía núm.
2024005790 de fecha 16-07-2024 se ha resuelto:

Aprobar las siguientes relaciones provisionales de personas aspirantes
admitidas y excluidas al proceso selectivo para proveer en propiedad cuatro plazas
de Monitor o Monitora talleres cultura, personal laboral fijo discontinuo de esta
Administración, clasificación escuela taller, incluidas en la Oferta de Empleo Público
del Ayuntamiento de Burjassot correspondiente al ejercicio 2022 en aplicación de la
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la
temporalidad en el empleo público, mediante el sistema de concurso de méritos,
turno libre:

Taller dibujo y pintura:

Relación provisional personas aspirantes admitidas:
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NÚM.
PRIMER

APELLIDO
SEGUNDO
APELLIDO

NOMBRE DNI

1 BERNABE GISBERT AITANA 143Q
2 CANO MEJIAS MARIA NAZARET 651H
3 GARCIA MATEO RICARDO 054Q
4 GINER GARCIA GRACIELLA 606Z
5 LOZANO ZAMORA PATRICIA 867L
6 PERIS OLIVER LIDIA 084H

Relación provisional personas aspirantes excluidas:

---

Taller de guitarra:

Relación provisional personas aspirantes admitidas:

NÚM.
PRIMER

APELLIDO
SEGUNDO
APELLIDO

NOMBRE DNI

1 FELIPE ORTEGA JOSE MANUEL 990S
2 KANIARIS SPYRIDON X228P
3 PUCHADES SOUAN MANUEL RAMON 157G

Relación provisional personas aspirantes excluidas:

---

Taller de inglés:

Relación provisional personas aspirantes admitidas:

NÚM.
PRIMER

APELLIDO
SEGUNDO
APELLIDO

NOMBRE DNI

1 RODRIGO NICOLAS REBECA 168G

Relación provisional personas aspirantes excluidas:

NÚM.
PRIMER

APELLIDO
SEGUNDO
APELLIDO

NOMBRE DNI
MOTIVO

EXCLUSIÓN
1 MATTHEW ANDREW JONES X890X No reúne el

requisito de ser
español o nacional
de un estado de la
Unión Europea.

Taller de teatro:

Relación provisional personas aspirantes admitidas:

NÚM. PRIMER
APELLIDO

SEGUNDO
APELLIDO

NOMBRE DNI

1 DE BARI LEANDRO X452S

Relación provisional personas aspirantes excluidas:

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

4/
10

21
2



Núm. 143 Pág.
25-7-2024 3

---

Publicar la relación provisional de admitidos y excluidos en el Boletín Oficial
de la Provincia de Valencia, tablón de edictos y portal de transparencia.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Burjassot, a 16 de julio de 2024. —El alcalde, Rafael García García.
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